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Montevideo,    23 de octubre de 2014

 VISTO:  Que existen cargos de PROFESOR ORIENTADOR BIBLIOGRÁFICO ocupa-
dos en su totalidad en carácter interino, pertenecientes al los llamados de los años 2007 y 
2008.

CONSIDERANDO:   I) Que de acuerdo a la reglamentación en vigencia todos los cargos
interinos cesan al 28 de febrero de cada año por culminar el año lectivo, por lo que es pertinen-
te adoptar resolución sobre la situación de los docentes antes mencionados.

ll)Que los criterios para la confirmación de los docentes que ocu-
pan cargo de POB, se determinaron en acuerdo con la Secretaria General del Ces y el Director
de Gestión y Soporte de Enseñanza.

lll) Que, de establecerse una distribución de Crédito Presupuestal 
para el ejercicio 2015 similar a la del Ejercicio 2014, existiría disponibilidad de crédito para ha-
cer frente a la presente erogación.

ATENTO:  A lo expuesto

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA RESUELVE:

           Confirmar para el año lectivo 2015 a los docentes que figuran en la nómina adjunta  y 
desempeñan cargos interinos en cargos de PROFESOR ORIENTADOR BIBLIOGRÁFICO con 
una carga horaria de 22 horas.

           Líbrese oficio, publíquese en pág. Web del organismo y siga a División Hacienda a sus 
efectos. Cumplido, archívese
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